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Cooperativa de Viviendas de Protección Social, de Fuente Pifia 
(Huelva).

Cooperativa de Viviendas «Segre», de Lérida.
Cooperativa de Viviendas «San Ramón Nonato», de Cartagena 

(Murcia).
Cooperativa de Viviendas «Santa Clara», de Cuéllar (Segovia). 
Cooperativa de Viviendas «San Bartolomé», de Baracaldo (Viz

caya).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1966.—P. D., A. Ibáñez Freire. 

limo. Sr. Director general de Promoción Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se hace público haber 
quedado suspendido el derecho de petición de per
misos de investigación y concesiones de explotación 
de minerales radiactivos en el perímetro que se 
indica de la provincia de Granada, correspondiente 
al Distrito Minero de Granada.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 
de Minas, se hace público que queda suspendido el derecho de 
petición de permisos de investigación y concesiones de explota
ción de los minerales radiactivos en el perímetro que a conti
nuación sé designa de la provincia de Granada, correspondiente 
al Distrito Minero de Granada, a partir del día siguiente de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado»:

Denominación y delimitación

«Zona Decimosexta-Granada I», de los términos municipales 
de Alhama de Granada, Arenas del Rey, Fomes, Jayena, Padul, 
Albuñuelas y Játar, todos ellos en la provincia de Granada.

Punto de partida: El vértice topográfico «Padre Guerrero», 
de la hoja 1.040 del Mapa Topográfico Nacional a escala 1:50.000.

Desde el punto de partida, en dirección norte, y a 1.100 me
tros, se colocará la primera estaca.

Desde la primera estaca, en dirección Este, y a 5.000 metros, 
se colocará la segunda estaca.

Desde la segunda estaca, en dirección Sur, y a 1.500 metros, 
se colocará la tercera estaca.

Desde la tercera estaca, en dirección Este, y a 4.500 metros, 
se colocará la cuarta estaca.

Desde la cuarta estaca, en dirección Sur, y a 1.500 metros, 
se colocará la quinta estaca.

Desde la quinta estaca, en dirección Este, y a 2.500 metros, 
se colocará la sexta estaca.

Desde la sexta estaca, en dirección Norte, y a 3.000 metros, 
se colocará la séptima estaca.

Desde la séptima estaca, en dirección Este, y a 5.000 metros, 
se colocará la octava estaca.

Desde la octava estaca, en dirección Sur, y a 3.500 metros, 
se colocará la novena estaca.

Desde la novena estaca, en dirección Oeste, y a 1.500 metros, 
se colocará la décima estaca.

Desde la décima estaca, en dirección Sur, y a 2.500 metros, 
se colocará la undécima estaca.

Desde la undécima estaca, en dirección Oeste, y a 2.500 me
tros, se colocará la duodécima estaca.

Desde la duodécima estaca, en dirección Sur, y a 1.500 me
tros, se colocará la decimotercera estaca.

Desde la decimotercera estaca, en dirección Oeste, y a 11.000 
metros, se colocará la decimocuarta estaca.

Desde la decimocuarta estaca, en dirección Norte, y a 1.000 
metros, se colocará la decimoquinta estaca.

Desde la decimoquinta estaca, en didrección Oeste, y a 1.500 
metros, se colocará la decimosexta estaca.

Desde la decimosexta estaca, en dirección Norte, y a 1.500 
metros, se colocará la decimoséptima estaca.

Desde la decimoséptima estaca, en direcciJn Oeste, y a 3.500 
metros, se colocará la decimoctava estaca.

Desde la decimoctava estaca, en dirección Norte, y a 5.000 
metros, se colocará la decimonovena estaca.

Desde la decimonovena estaca, en dirección Este, y a 3.000 
metros, se vuelve a la primera estaca, quedando así cerrado un 
polígono de 11.575 pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero.

Madrid, 16 de septiembre de 1966.—El Director general, Joa
quín Targhetta.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 de septiembre de 1966 por la que se 
establece la enseñanza de capacitación agraria en 
la Escuela de Economía Rural de Nuestra Señora 
de Cogullada, de Zaragoza.

limo. Sr.: Establecida la capacitación profesional agraria por 
Decreto de 7 de septiembre de 1951, este Ministerio dictó para su 
desarrollo la Orden ministerial de 10 de diciembre de 1963, anun
ciando convocatoria para que las Entidades que estimasen re
unir las condiciones requeridas para la enseñanza de Capataces 
Agrícolas en sus distintas especialidades, solicitaran la conce
sión del concierto a que se refiere el apartado b) del artículo ter
cero del referido Decreto.

Habiéndose acogido a las citadas disposiciones la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja y presen
tado la correspondiente solicitud,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—De acuerdo con lo que establece el apartado 1 del 
artículo segundo de la Orden ministerial de 10 de diciembre de 
1963, el Ministerio de Agricultura otorga la concesión de ense
ñanzas de Capataces Agrícolas en las especialidades de «Jefes de 
Explotación» y «Ganadería» a las que se desarrollen en la Es
cuela de Economía Rural de Nuestra Señora de Cogullada, de 
Zaragoza.

Segundo.—Dicha concesión quedará sin efecto en cualquier 
momento si las instalaciones técnicas, medios de enseñanza, pro
fesorado e internado no reunieren los elementos o idoneidad ne
cesarios a juicio de esa Dirección General y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo tercero de la Orden ministerial de 
referencia.

Tercero.—Queda autorizada esa Dirección General de Capa
citación Agraria para otorgar a la Entidad concesionaria una 
subvención por alumno dentro de los límites establecidos en el 
apartado 16 del artículo segundo de la referida Orden minis
terial.

Cuarto.—Queda facultada la Dirección General de Capacita
ción Agraria para establecer las condiciones del concierto y dic
tar las disposiciones complementarias de acuerdo con la citada 
Orden ministerial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1966.

DIÁZ-AMBRONA

limo. Sr. Director general de Capacitación Agraria.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el título de «Ganadería 
Diplomada» a la explotación ganadera de don An
gel Bustos López, situada en el término municipal 
de Villanueva de los Infantes (Ciudad Real).

A solicitud de don Angel Bustos López, para que le fuese 
concedido el título de «Ganadería Diplomada» a la de su pro
piedad de la especie porcina de raza Large White, del término 
municipal de Villanueva de los Infantes, en la provincia de 
Ciudad Real; vistos los informes preceptivos y de acuerdo con 
lo que determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden 
ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por 
orden del excelentísimo señor Ministro de este Departamento 
con fecha 22 de agosto próximo pasado, y a propuesta de esta 
Dirección General, el título de «Ganadería Diplomada» a la 
citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seña
lados en las referidas disposiciones y para general conocimiento.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1966.—El Director general, por 

delegación, E. Laguna.

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Ciudad Real.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se amplía la relación de correo• 
tores de piensos contenida en la Orden de 11 de 
noviembre de 1958, con las sustancias que se citan.

De acuerdo con lo que determina el artículo 24 de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 11 de noviembre de 1968 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre), se amplia la 
relación de sustancias complementarias en alimentación ani
mal, contenidas en el articulo 23 de la misma, en leus siguientes 
condiciones:
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1. ° Se agregará al artículo 23 un apartado que diga:
D) Galagtogogos.
Son productos que actúan como estimuladores de la secreción 

láctea, constituidos a base de las siguientes sustancias:
a) Combinaciones estables de yodo, caseína y proteínas si

milares.
b) Productos orgánicos de yodo.
c) Productos de efectos similares, tiroideos naturales y sin

téticos, de acción retardada.
2. ° Las etiquetas y/o envases de piensos preparados que con

tengan las sustancias comprendidas en el artículo anterior, vie
nen obligados a llevar una inscripción, destacada en letra ne
grilla, en la parte inferior de la etiqueta, que diga textualmente 
lo siguiente: «Este pienso contiene sustancias estimulantes de 
la secreción láctea.»

Lo digo a VV. SS. para que hagan llegar a los interesados, 
con la mayor rapidez, las presentes normas.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1966.—El Director general, R. Díaz 

Montilla.
Sres. Subdirector general de Higiene y Profilaxis Pecuaria y Di

rector Técnico del Patronato de Biología Animal.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el título de «Ganadería 
Diplomada» a la explotación ganadera de don Car
los de la Maza y Angulo, situada en la finca deno
minada «Mazaras», del término municipal de San 
Miguel de Aras-Voto (Santander).

A solicitud de don Carlos de la Maza y Angulo, para que le 
fuese concedido el título de «Ganadería Diplomada» a la de su 
propiedad de la especie bovina de raza Frisona, situada en la 
finca denominada «Mazaras», del término municipal de San 
Miguel de Aras-Voto, en la provincia de Santander; vistos los 
informes preceptivos y de acuerdo con lo que determinan el 
Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de 
enero de 1957, le ha sido concedido por orden del excelentísimo 
señor ministro de este Departamento con fecha 22 de agosto 
próximo pasado, y a propuesta de esta Dirección General, el 
título de «Ganadería Diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seña
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1966.—El Director general, por 

delegación, E. Laguna.
Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Santander

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 15 de septiembre de 1966 por la que se 
autoriza la instalación de diversos parques de cul
tivo de moluscos.

Emos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación, en la que solicitan 
la autorización oportuna para instalar diversos parques de cul
tivo de moluscos, y que en los citados expedientes se ha dado 
cumplimiento a los requisitos y condiciones reglamentarias,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, y a pro
puesta de la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, en las condiciones siguientes:

Primera.—Las obras se ajustarán a la situación que se señala 
en la Memoria y planos que figuran en el expediente y darán 
principio en el plazo de un mes, a contar de la fecha de noti
ficación, debiendo quedar terminadas en el plazo de un año a 
partir de la fecha en que aquéllas comiencen.

Segunda—La concesión se entiende hecha en precario y por 
un plazo de diez años, prorrogable por igual período a petición 
del concesionario; el plazo de concesión deberá contarse a partir 
de la fecha de publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y libre de obstáculos la zona de. salvar 
mentó; no podrá ser dedicada a fines distintos de los indicados, 
ni arrendada, y las instalaciones deberán conservarse en buen 
estado.

Tercera.—El Gobierno se reserva el derecho de expropiar esta 
concesión por causas de utilidad pública, sin que el concesio
nario tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta.—La concesión será caducada automáticamente en 
los casos previstos en el Reglamento de 11 de junio de 1930 
y además en los casos siguientes:

a) Abandono de la concesión o de su explotación durante 
dos años consecutivos o por no explotarla directamente.

b) Incumplimiento de las condiciones que se señalan en la 
base segunda de esta Orden

Quinta.—El concesionario está obligado a observar cuantos 
preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 («Ga
ceta» número 169), Decreto de 14 de junio de 1962 («Boletín 
Oficial del Estado» número 151) y 27 de junio de 1962 («Boletín 
Oficial del Estado» número 170). así como cuantas disposiciones 
afecten a esta industria.

Sexta.—El concesionario deberá justificar el pago de los im
puestos sobre transmisiones patrimoniales «inter vivos» y sobre 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley 
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1966.—P. D., Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima.

ORDEN de 15 de septiembre de 1966 por la que se 
autoriza transferir a don Francisco Caamaño Gra- 
boa un depósito regulador de moluscos.

Hmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
Alejandro Domínguez Santamaría, en el que solicita la autori
zación oportuna para poder transferir a don Francisco Caamaño 
Graboa el depósito regulador de Moluscos correspondiente a la 
parcela número 230 del Bao de Carril, Distrito Marítimo de 
Villagarcía;

Considerando que en ia tramitación del expediente se han ve
rificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que ade
más ha sido acreditada la transmisión de la propiedad mediante 
el oportuno documento de compraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su consecuencia, de
clarar concesionario del depósito regulador de referencia a don 
Francisco Caamaño Graboa, en las mismas condiciones que las 
expresamente consignadas en la Orden ministerial de concesión, 
debiendo observar cuantas disposiciones afecten a esta industria 
actualmente en vigor.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1966.—P. D., Leopoldo Boado.

Emos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima.

ORDEN de 15 de septiembre de 1966 por la que se 
autoriza transferir a don Ricardo Blanco Cudins el 
parque de cultivo de moluscos emplazado en las in
mediaciones de «Punta Guieira», desembocadura del 
río Aliones, Distrito Marítimo de Corme.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
Anselmo Cruz Novo, en la que solicita la autorización oportuna 
para poder transferir a don Ricardo Blanco Cudins el parque 
de cultivo de moluscos emplazado en las inmediaciones de «Pun
ta Guieira», en la desembocadura del río Aliones, Distrito Marí
timo de Corme, provincia marítima de La Coruña, y que le fué 
otorgado por Orden ministerial de 22 de julio de 1960 («Boletín 
Oficial del Estado» número 181);

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que 
además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad me
diante el oportuno contrato de compraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su consecuencia, de
clarar concesionario del parque de cultivo de moluscos de la re
ferencia a don Ricardo Blanco Cudins, en las mismas condiciones 
que las expresamente consignadas en la Orden ministerial de 
concesión, debiendo observar las disposiciones vigentes que afec
ten a esta industria.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1966.—P. D., Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima.


